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i^tu leyes obligarán en la Peninruia, islas Soleares yCO' 
*anrti 4 Jo winfe ¿to de su protnulgacibn, si tn ellas no se 
^ffpusiere otra eosa.

So entiende hedía la protnulgadñn el día en gw tertnine la 
’««■etón delà ley en la Gaceti oficial.

(Art. 1.® DEL Cí^Dieo civil via ente).

SÜSCRICIÓN PARTICITLAR
En córdoba: Un mes, 6 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

10,60—Dn año, 113.
Fo ERA DB Córdoba: Un mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un alio, 46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta, 

ex POBLICA TODOS nos dIas, kxcbfto los dohibsos

Sos Seyes, órdenes y anuncios que se manden pubiiear «t 
los Bolxtimes UricULBS se hem de remitir al Jefe politico 
myectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de Its 
mencionados periódicos, (Okokkes os 2 os Abril, un 8 t21 
DR October nx 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del día 1.*)

ClS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 

Continúan en esta Corte, sin novedad
®a su importante salad.

~WÉRÑ0aV¡L~”

DK LA

»*ROVINCIA DE CORDOBA

Convocatoria

Elecciones municipales
Núm. 1418.

_ Debiendo procederee á verificar elea- 
®‘one8 municipales en el pueblo de Be- 
'slcázar por haber sido anuladas las 
llevadas á cabo en 10 de Mayo último, 
^^Sün Real orden de 18 de Julio, he 
^*8pn0ato convocar al cuerpo electoral 
•^^ aquella localidad, para que proceda 
^ nueva ele^ión, debiendo esta tener 
^'’gar el día 20 del actual, ateniéndose 
Psra ello à cuantas disposiciones se in
jertaron en el Boletín Onor al de la pro
vincia núm, 429 de 25 do Abril último, 
y teniendo además en cuenta que el 

último dijo à este Gobierno lo que si- j 
gue: ]

“3. M. la Reina Regente se ha ser
vido expedir con fecha 16 del actual el 
Real decreto siguiente:

Vista la pretensión de la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces peticio
narios del de Belmez al Horcajo, de 
servicio particular y Uso público, para 
que se declare de utilidad pública à 
los efectos de la expropiación forzosa 
dicho camino.

Vistos los informes favorables á la 
pretandida declaración, de la Empresa 
petioionaria, de las Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes, de la Divi
sión de ferrocarriles de Sevilla, de los 
Ayuntamientos interesados en el tra
zado de las respeotivasComísiones pro*  
viuciales, de los Gobernadores de Cór
doba y Ciudad Real y de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y puertos 
en pleno.

*iomingo 13 del corriente debe reunir- 
®® ia Junta municipal del Censo para 
®^ complimiento de los artículos 18,19, 
^^ y 26 del Real decreto de adaptación 
^® 5 de Noviembre de 1890 y el día 24 
Psra el de loa artículos 43, 49, 60 y 64 
*^®1 mencionado Real decreto,tomando 
P08esÍ¿n de sus cargos los nuevos 
Concejales el día 1.’ del próximo Enero, 
*t no Se presentare reclamación al* 
guna.

Córdoba 2 de Diciembre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1417.

SECCION DE FOMENTO 
Ferbooabhiles

^1 Exorno. Sr. Director general de 
^bras públicas coniecha 17 de Octubre

Vistos loa artículos del 10 al 13 in
clusives de la Ley de expropiación for
zosa de iO do Enero de 1879, y los oo- 
rrespondientea del Reglamento para 
su ejecución de 13 de Junio del mismo 
año.

Considerando que el expediente se 
ha tramitado en harmonía con lo pre
venido en la legislación vigente en la 
materia.

Considerando que todas las entida
des llamadas por la Ley á evacuar in
formes, lo han hecho en sentido favo 
rabie, por conceptuar altamente bene
ficioso para los intereses locales y pros
peridad de la riqueza agrícola del país, 
la construcción del ferrocarril de que 
se trata.

Considerando que no pueden ser 
atendidas las reclamaciones de varios 
vecinos de Belmáz por que estas se 
refieren no ó la utilidad pública sino ó 
los perjuicios que puede originar á sus 
predios el trazado, reclamaciones per
tinentes para el segundo período de la 
Ley de Expropiación.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar de utilidad pú
blica para todos los efectos de la ex
propiación forzosa, el ferrocarril de 
servicio particular y uso público de 
Belmóz al Horcajo,

Dado en Palacio ó diez y seis de 
Octubre de mil oobocientos noventa 
y uno—MARIA CRISTINA,-El Mi
nistro de Fomento, Santos de hasa,

Lo que de orden del Sr. Ministro 
traslado ó V. 3. para su conocimiento y 
y efectos consiguientes con remisión 
del expediente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento y 
demás efectos correapondientea,

Córdoba 30 de Noviembre de 1891.
El Gobernador, ' 

Antonio Castañón y Faes

Tribunal Supremo de Justicia

En la villa y Corte de Madrid, á 25 
de Junio de 1891, en el pleito que ante 
Nos pende, entre D. Eustaquio Garnis 
y Moreno, á quien representa el Li
cenciado D. Rafael Clemente, y el Fis
cal, en nombre de la Administración 
general del Estado, sobre revocación 
de la Real Orden de 28 de Julio de 
1888s relativa á la fijación de precios 
contradictorios para las obres de cierta 
carretera:

Resultando: .que por Real Orden de 
12 de Noviembre de 1884 fueron adju
dicadas á D. Eustaquio Garnis las obras 
de construcción de la carretera de Billa 
á Alicante à Real, Sección de Alcira á 
Carlet, mediante las condiciones parti
culares estipuladas en el contrato cele
brado al efecto, y las generales de 10 
de Julio de 1861,

Resultando: que en 23 de Abril de 
1887 D. Eustaquio Garnis presentó ins
tancia ante la Dirección general de 
Obras públicas, manifestando que se 
había hecho necesario para Ia ejecución 
de ciertas obras comprendidas en su 
contrata, verificar excavaciones en te
rreno fangoso, y que no ae había pre
visto en el proyecto este caso, por lo 
que suplicaba st, procediese á la fija- 

e'ón de precio contradictorio, si no se 
estimaba mejor que se practicasen los 
indicados trabajos por la Administra
ción á la vez que los agotamientos, re
bajando dichas excavaciones de lacón- 
trata, cuya solicitud fuá desestimada 
de acuerdo con lo informado por la 
Sección segunda de la Jauta oonsultí- 
va de Caminos, Canales y Puertos, por 
la orden de la Dirección general da 
Obras públicas de 8 de Julio siguiente, 
en la que además se le ordenaba al In
geniero Jefe de Valencia dispusiese la 
ejecución de los pozos de achique más 
bajos que el resto de la excavación:

Resultando: que en 19 de Ssptiem- 
de dicho año 1887, D, Eustaquio Ga
rnis insistió en su anterior petición, pi
diendo la fijación de precio contradic
torio para la excavación en fango, ó 
bien que se ejecuten por la Adminis- 
traoión las excavaciones, para fundar 
las obras donde sean necesarios agota
mientos, y en último término la resci
sión de su contrata por lesión enorme, 
sin obligarle á entablar el juicio conten
cioso; cuya pretensión igualmente fuá 
desestimada por Real Ordea de 22 de 
Julio de 1888, en la que, de acuerdo 
con el diotámen de la Junta consultiva 
da Caminos, Canales y Puertos, se 
mandó quedase firme y subsistente la 
Orden de la Dirección general de Obras 
públicas de 8 de ¿ulio de 1887.’

Resultando: que contra la anterior 
Real orden dedujo recurso contencioso 
en nombre de D, Eustaquio Garnis el 
Doctor D. Rafael Clemente, el cual for
malizó después con vista del expe
diente gubernativo, suplicando que re
vocándose dicha Real Orden se declare 
que D. Eustaquio Garais y Moreno tie
ne derecho á que se fije contradictoria- 
menta un nuevo precio para la excava
ción de oimientos en terreno fangoso, ó 
para quela Administración se encargue 
de ejecutar esa parte de la? obras, y que 
se le abonasen los perjuicios que se le 
han originado, y entre ellos las costas 
del procedimiento.

Resultando: que emplazado el Fis
cal para contestar á la demanda propu-
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00 en tiempo laexeepoión dilatoria ter
cera del art. 46 de la Ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, y celebrada vista de 
este incidente, la Sala, por auto de 13 j 
de Abril de 1889, declaró no haber lu- j 
gar à la excepción dilatoria de defecto ■ 
legal en el modo de proponer la de» 
manda, alegada por el Fiscal, y einpla- 
zarle para que contestase la demanda, 
y asi lo verificó cou la súplica de que 
se absolviese de la miema à la Admi
nistración general del Estado y se con
firmase la Real Orden impugnada:

Visto, siendo Ponente el Consejero 
D. Cayo López:

Considerando; que fijándose en el 
presupuesto á las excavaciones de ci
mientos para las obras de fábrica los 
mismos precios que para las demás ex
cavaciones señalada el cuadro número 
2, según el grupo á que por su dureza 
oorresponda, de entre los cinco en que 
dicho cuadro lo clasifica, es evideme 
que carecería de fundamento sólido la 
petición del oontr atiata de que se fija
sen precios contradictorios;

Consideran do; que confirma ese cri
terio el art. 66 del pliego de condicio
nes facultativas, por que establece que 
en materia de excavaciones no ha lu
gar á fijar pi'ecios contradictorios por 
deberse comprender necesariamente 
dentro de uno de los cinco grupos en 
que por sudureza relativa se conside
ran divididas todas las que deban prac 
ticarse:

Y considerando; que, por lo expues
to, la Real Orden impugnada, al con
firmar el acuerdo de la Dirección ge
neral de Obras públicas, no vulnera 
ningún derecho legítimo de la parte 
demandante;

Fallamos: que debemos absolver y 
absolvemos á la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por D. Eustaquio Garnis contra 
la Real Orden ¿6 28 de Julio de 1888, 
que queda firme y Kubsisteute.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta áe Madrid y 
se insertará en la Gdleccidn legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma- 
niO8.= P6dro de Madrazo,™ Dámaso 
de Acba.=Joaé M. Valverde.=Cáuái- 
do Martínez.=Juau F. Riaño.=Cayo 
López.=José Núñez de Prado.

PablicacÍóu,= Leídi y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo.se
ñor D. Cayo López, Consejero de Es
tado y Ministro del Tribunal de lo 
Contencioso administi^ivo, en la au
diencia pública celebrada en el día fe
cha, en que certifico como Secretario 
de Sala,

Madrid 25 de Junto de 1891 ^Li- 
ceneiado J. Acebo y Cortina.

En la villa y Corte de Madrid, á 27 
de Junio de 1891, en el p leito que ante 
Nos pende, en única instancia, .entre 
partes, de la una el Cabildo Colegial 
de San Nicolás de Alicante, deman 
dante, representa-lo por el Licenciado 
D. José Sidro y Surga, y de ¡a ot:a la 
Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscel, 
Bobre revocación de la Real Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 29 de Julio de 1883, confirmando la

caducidad de cuatro láminas de deuda 
corriente al 6 por 100 no negociable;

Resultando: que D. Juan Calvo, en 
nombre y representación del Cabildo 
eclesiástico de Alicante, solicitó de la 
Dirección general de laDeuda pública 
en 21 de Julio de 1870 la liquidación 
de loa créditos representados por las 
láminas del 6 por 100, números 10.001, 
13.018. 14,323, 14.641, 14.643. 26.176 y 
76, 27.868 y 26.346:

Resultando; que dicho Centro direc
tivo acordó en 30 de Junio de 1882,de
clarar caducados los capitales é intere
ses devengados y no satisfechos, co- 

i rrespondientes á las láminas números 
i 10.001,14.643, 26.175 y 76, ouyo abo- 
: no y conversión se solicitó en la forma 
( ya indicada, reservándose el derecho 
i de resolver lo que procediera respecto 
i de Ias otras, toda vez que la lámina 

13.018 estaba ya caducada, otras en 
circulación, y la 14 641 había sido re
clamada en 25 de Noviembre de 1880:

Resultando: que el acuerdo declaran
do la caducidad de los créditos estaba 
fundado en la falta de presentación de 
doeumentoa que comprobasen la recla
mación y justificaran el derecho á los 
créditos cuya conversion se solicitaba;

Resultando: que el apoderado del 
Cabildo colegial de Alicante recurrió 
en alzada contra el acuerdo de la Di
recoión de la Deuda, y el expediente 
se ultimó por la Real Orden de 27 de 
Julio de 1883, por la que, previo infor
me de la Direooión general de lo Con
tencioso del Estado, se confirmó el 
acuerdo de la Direcoión de la Deuda 
pública:

Resultando; que contra la referida 
Real Orden el Cabildo colegial de Ali
cante, representado por el Licenciado 
D, José Sidro y Surga, dedujo en 13 de 
Noviembre de 1883 demanda oonteu- 
ciosa, que formalizó después de decla
rada procedente con la súplica de que 
se revoque la Real Orden de 27 de Ju
lio de 1883, mandando se conviertan y 
liquiden con arreglo á las Leyes vigen
tes en materia de Deuda pública las 
dos láminas del 5 por 1Û0 á papel no 
negociable, números 10 001 y 14 643, 
entregándose á su poderds.nte los va
lores equivalentes á las mismas, para 
que p^iedan cumplírse las cargas de las 
fundaciones cuya dotación constituyen.

Resultando: que emplazado el Fiscal 
para que contestase á la demanda, lo 
verificó con la petición de que se ab
suelva da ella á la Administración y se 
confirme la Beal Orden recurrida:

Visto, siendo Ponente el Consejero 
Ministro D. Pedro de Madrazo:

Considerando: que la única cuestión 
que debe resolverse en este pleito es la 
de si pr ocede ó no aplicar á las dos lá
minas, números 10 001 y 14.643, á que 
el actor concreta su reclamación, las 
Leyes de Caducidad de 1869 y 1876;

Considerando; que, si bien el ar
tículo 3." de la Ley de 19 de Julio de 
1869 declara caducados y extinguidos 
los créditos de cualquier origen, cuyo 
reconocimiento y liquidación se haya 
solicitado en tiempo, si los interesados 
dejasen transcurrir el término de un 
año sin facilitar los datos que las ofici
nas de la Deuda les hubieran reclama 

do, no resulta del expedient? guberna
tivo que la instancia del representante 
del Cabildo de San Nicolás de Alicante, 
solicitando en 1870 la liquidación de 
los oréditos à que las laminas 10,001 y 
14,643 se refieren, dejara da ser pre
sentada en el plazo legal, ni que las 
oficinas de la Deuda le hubiesen exigi
do dato alguno justifioativo de la na
turaleza del crédito y de su personali
dad para reclamarlo:

Considerando: que tampoco consta 
del expediente gubernativo, el cual 
con tod a evidencia es deficiente, que el 
Cabildo de San Nicolás de Alicante, 
como dueño de créditos procedentes 
de época anterior á 1828, en su calidad 
de Administrador y cumplidor de me 
morías piadosas, dejará de presentar 
sus documeotos juatificativjs, c iando 
le fueren liquida los y abonados lo-s in
tereses hasta 30 de Septiembre de 
1841:

Considerando: que aunque por el ar
tículo S.® de la Ley de 21 de Julio de 
1876 se dispuso la caducidad de ciertos 
créditos en caso de no completarse en 
el plazo fijado las Justificaciones de 
personalidad preceptuadas, esta dispo
sición se refiere en su párrafo segundo 
á los créditos no presentados á conver
sion, en cuyo caso no ee encuentran 
los de que se trata:

Considerando, que en virtud del ar
tículo 11 de Ia ley de 28 de Febrero de 
1873, y conforme á los artículos 3.° de 
la de 19 de Julio de 1699 y 23 de la 
Instrucción dictadaparasucumplimien
to, es trámite índispeu.sable para la ca
ducidad, por falta de las justificaciones 
aecesarias, que las oficinas de la Deuda 
hayan reclamado de los interesados los 
datos y las informaciones que juzguen 
conveniente para comprobar el derecho 
de aquellos, y su el caso preaents no 
consta que dichas oficinas reclamaran 
del representante de! Cabildo de San 
Nicolás, dato ni información de ningu
na especie en el largo tiempo transcu
rrido desde que D. Juan Calvo ineoó su 
solicitud en 21 de Julio de 1870, hasta 
que la Dirección de la Deuda en 30 de 
Julio de 1882 declaró caducadas las lá
minas referidas:

Considerando: por último, que la 
omisión de requisito tan esencial inva 
lida toda la tramitación dada al expa 
diente gubernativo desde que á la ius 
taneia presentada por D. Juan Calvo 
ea Julio de 1870 dejó de darse el curso 
prevenido por la lustracoión de 8 de 
Diciembre de 1869:

Vistoel art. 3.“ de la ley de 19 de Ju
lio de 1869,que dice: „Incurrirán en la 
penada caducidad, quedando extingui
dos para siempre los créditos contra el 
Estado de cualquier clase y origen, cu 
yo reconocimiento ó liquidación se ha
ya solicitado en las épocas y plazos se- 
ñuJados ai efecto, sí los interesados de
jan trascurrir el término de un año sin 
facilitar ins datos, noticias ó informa
ciones que las oficinas de la Deuda les 
reclamen para acreditar su derecho„:

Visto el art. 5.® de la misma L6y,que 
expresa: ,Los dueños de los créditos 
procedentes de época anterior á 1." de 
Mayo de 1828 y reclamados en tiempo 
hábil que no hayan entregado los docu
mentos justificativos de los mismos, ó 

acreditado su extravío en el plazo de 
un año que señaló para su presentación 
el art. 41 del Reglameiiro de 17 de 
Octubre de 1861, perderán todo dere
cho á su abono y se dará da baja defi
nitivamente su importe en la cuenta de 
liquidacióa. Se declaran asinismo com
prendidos en la prescripción de que 
trata el art, l,*" de esta Ley, los créditos 
á que se refieren los artículos 39 y 42 
del mencionado Reglamento, sí no sé 
hubiesen reclamado en el plazo que al 
efecto se les señaló para solicitar su 
liquidación y abono. Loa poseedores 
de juros presentarán además los pr*" 
vilegíoa originales ó las diligencias o 
anuncios que previene la Real orden 
de 13 de Abril de 1837,,:

Vist o el párrafo segundo del art. 23 
de ’a lustrncoión de 8 de Diciembre de 
1869, con arreglo al cual: pRespecto á 
los documentos que acrediten el dere
cho t.I crédito y la personalidad del re
clamante, ai al examinarse por la Fis
calía de la Deuda estimase ésta conve
niente exijir nuevas justificaciones, 
comprobar, legalizar ó ampliar las pre
sentadas, se hará así saber á los recla
mantes; entregándoíes nota expresiva 
de los documentos que hayan de pre
sentar, ó devol viéndoles bajo recibo los 
que se hubieran de legalizar ó amplia^'í 
en ambos casos se les fijará término 
para verificar la presentación de 103 
primeros ó la entrega de los segundos, 
subsanados los defectos que en ellos so 
hubiesen advertido; y de no hacerle en 
el plazo que se les señalase, se proce
derá como indica en el párrafo anterior. 
La comprobación ó compulsa de los do
cumentos presentados por los intere
sados ee hará siempre de oficio^:

Visto el art. 11 de la Ley de 28 de 
i Febrero de 1873, que prescribe: “En 

el plazo detres meses, contados, desde 
la promulgación de esta Ley, resolverá 
y íerminará necesariamente la Juntá 
de la Deuda pública los expedientes 
de liquidación y entrega de los créditos 
de la del personal, aplicando con tofo 
rigor el art. 13 de la Ley do 10 de Ju
lio de 1869, de modo que quedan defi
nitivamente reconocido ó^oaducados 
los valores respectivos. Li.s motivos 
de caducidad para los expedientes en 
tramitación dentro de dichos tres me
ses serán los ordinarios de la Ley, es 
decir, la falta de pruebas y el no des
vanecer cumplidamente los reparos que 
se hicieren á Ias presentadas, y para 
los créditos ya liquidados será también 
motivo de caducidad la falta de pecso- 

' nulidad legítima que loe recobre en el 
plazo de un año desde la publicación 
de esta L6y„:

Visto el art. 7.° de la Ley de 21 de 
Julio de 1876, cuyo párrafo segundo 
dice; “Todos loscréJítos antiguos com
prendidos en el arreglo de 1861, liqui
dados y pendientes de conversión en 
Deuda al 3 por 100, que aun no se hu
bieren presentado á conversión, se de
clararán caducado^, si no lo estuviesen 
por virtud de Ley- s anteriores, en ®* 
caso de no veriflearse la presentaoióú 
dentro del improrrogable plazo de seis 
meses, á contar desde el día de la pr®' 
mulgacióu de esta Ley, ó de no hacerse 
en el mismo plazo las justificaciones de
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personalidad estableoidas por las dia- 
posijíoues vigentes,,;

Pallamos: que debemoa d.clarar y 
declaramoa sin efecto Real Orden recla
mada de 29 de Julio de 1883, mandan
do que el expediente aea devuelto á la 
Dirección de le Deuda pública, para 
^íie, examinando la naturaleza de los 
oreditoa reolamadoe y teniendo presen
tes loó documentos aportados por el Oa- 
bildo de San Nicolás de Alicante y los 
datos é informaciones que crea deber 
exigir del mismo. lo iuMtroya de nuevo, 
lo tramite con sujeción á las Leyes ó 
Inetruocionea del ramo, y dicte en él 
D resolución que proceda con arreglo 
* derecho.

Asi por esta nuestra seutencia, que 
®6 publicará en la G-icfta de Madrid y 
®e insertará en la Colección legislativa, j 
lo pronunciamos, mandamos y firma- 
moB.—El Conde de Tejada de Valdo
sera.—Pedro de Madrazo.—Angel Ma
lera Dacarrate.—Dámaso^ de Acha.— 
José María Valverde.—Juan E. Riaño. 

Gayo López.
Publicación.—Leída y publicada fue 

ia anterior sentencia por el Excelentí
simo Sr. D, Pedro de Madrazo, Conse- 
Í®ro de Estado y Ministro del Tribeña! 
de lo Contencioso administrativo, cele
brando este audiencia pública en el día 

boy, de lo cual certifico como Secre
tario de Sala.

Madrid27 de Junio de 1891.—Lícen- 
oiado Miguel de Castells.

^ú'egacion da Hacienda de la provincia 

de Córdoba

Num.1113.

Cédulas personales
La Dirección general de oontribu- 

orones directas en orden de 25 del co
rriente, dice à esta Delegación de Ha- 
Oieuda lo que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
'Comunica con fecha de hoy á esta Di- 
focoión general la Real orden que 
sigue:

limo. Sr.: Considerando que la for- 
Qiaoión de padrones impresión y repar
to de las cédulas personales constituye 
>10 servicio laborioso que no termina á 
^eces en primero de Julio, por lo cual 
S6 cercena el plazo de cobranza volun
taria de dicho impuesto con perjuicio 
da los contribuyentes:

Dousiderandoquehabiendo sucedido 
^31 en el presente ejercicio, es de equi
dad ecmpensar el tiempo durante el 
oual no ha sido posible á loa contribu
yentes obtener sus cédulas á pesar de 
®ntontrar36 dentro del periodo de co
branza reglamentario; S. M. elRET(qU6 
Dios guarde) y en su nombre la Rkiha 
Regente del Reino, coníoimándose con 
^0 propuesto por ese Centro directivo, 
®s ha servido disponer que se amplíe 
el plazo de cobranza voluntaria de las 
cédulas personales del presente año 
económico hasta el 31 de Diciembre 
próximo inclusive.

De Real orden lo digo á V. 3., para 
8u couccimiento y efectos correspon 
dientes. '

Lo que traslado à V, 8. para so inte
ligencia y cumplimiento.„

y esta Delegación de Hacienda cum
pliendo cou lo dispuesto por la Supe
rioridad, tiens el honor de oonsignarlo 
asl por medio de la presente circular, 
para conocimiento de loa Ayuntamien
tos, administraciones suba! ternas y efec
tos consiguientes.

Córdoba 30 de Noviembre de 1891. 
—El Delegado de Hacieuda, Bartolomé 
Gómez Bello.

AYUNTAMIENTOS '

Montoro
Núm. 1402.

D. Bartolomé Benites Bornera, ¿alcaide 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que en la noche del 14 

al 16 de Octubre último, al vecino da 
esta población Francisco Criado, le 
fué hurtado de un olivar que posee en 
el Risquillo, pago del Madroñal, una ye
gua pelo negro, alzada menos de la 
marca, cerrada, con un lucero pequeño 
en la frente; habiendo dejado en su lu
gar otra yegua pelo castaño obscuro, 
cerrada, menos de la marca, armiñada 
del pié izquierdo, con un lucero corri
do en la frente. Y como hasta la fe
cha no se ha podido averiguar el para
dero de la primera caballería, ni quien 
sea el dueño de la segunda, se anuncia 
al público por el presenta edicto, que 
ho insertará en tres Boletines Oficiales 
consecutivos, para que durante el pla
zo de cuarenta días, se presente por el 
dueño de la caballería encontrada la 
reclamación que considere oportuna 
anta esta Alcaldía; y á fin de que por 
los Agentes de orden público se pro
céda á la busca del otro semoviente y 
captura de las personas en cuyo poder 
se encuentre, sino justifica su legitima 
adquisición.

Montoro 27 de Noviembre de 1891. 
—Bartolomé Benítez Romero.

Córdoba
Núm. 1413.

Debiendo enajenarse en subasta pú
blica nna caballería menor valorada 
pericialmente en veinte pesetas, y que 
sin dueño coucoido apareció el 26 de 
Agosto último en las calles de esta ca
pital, 36 anuncia la celebración de dicho 
acto, que ha de tener efecto el sábado 
12 del próximo mes de Diciembre, de 
una á dos de la tarde en el despacho de 
esta Alcaidía, para conocimiento de las 
personas à quienes convenga intere
sarse en la licitación, advirtiendo que 
no se admitirán proposiciones que no 
cubran el tipo del justiprecio, y que el 

, rematante deberá ingresar en el acto 
el importe eu que se le adjudique, en la 
caja de estes fondos municipales, cuya 
caballería se halla depositada en el Asi
lo de Mendicidad, para que pueda ser 
reconocida por los que traten de ad
quiriría.

Córdoba 28 de Noviembre de 1891. 
—Juan Tejón.

Valsequillo
Núm. 1416.

B, Nicolás BarieroCapiUa, Mcalde cons 
ti’ucional de esta viUa.
Hago saber: Que desde el día 1." al 

10 del próximoDioiembre, queda abier
ta la recaudación de contribuciones de 

esta villa, por territorial é industrial, 
para que los contribuyentes morosos 
pertenecientes al segundo trimestre 
del ejercicio actual, puedan satisfacer 
sus cuotas sin recargo, durante dicho 
plazo.

Referida recaudación está á cargo de 
D. Antonio Jorje Camacho, en Is. calle 
Mesones núm. 14.

Lo que hago público por el presente 
en cumplimiento á lo dispuesto ea la 
vigente lustrucción.

Valsequillo 2 deNoviembre de 1891. .
—El Alcalde, Nicolás Barbero. !

Núm.1416.

Hago saber; Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiHaramiento de la 
riqueza territorial de este término mu
nicipal, para el ejercicio económico de 
1892 á 1893, se hace público por el pre
sente, para que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presenten sus solicitudes en la Secreta
ria de este Ayuntamieuto en el término 
de treinta días,contados desde la fecha, 
las cuales han de venir acompañadas 
de sus respectivos títulos de propiedad; 
en la inteligencia que trascurrido di
cho plazo, no se admitirán las que se 
presenten.

Valsequillo 30deNoviembre de 1891.
—EI Alcalde, Nicolás Barbero.

Villa del Rio
Nam. 1419.

0. Juan de la Crus Criado Sipier, Álcal. 
de Presidente del Á.yunt(»nienta cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que para proceder opor

tunamente á la formación del apéndi
ce al amillara miento de la riqueza ¿e 
esta villa, correspondiente al ejercicio 
económico de 1892 á 1893, se señala un 
plazo de treinta días que terminarán el 
treinta y uno del corriente mes de Di
ciembre, para que dentro del mismo 
puedan los propietarios de este distrito 
municipal, presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento relaciones juradas 
de cuantas alteraciones hayan de ha- 
oerse en su riqueza amillarada, acom
pañadas de las documentaciones justi
ficativas necesarias.

Villa del Rio á 1.® de Diciembre de 
1891.—J, de la Cruz Criado.—Por su 
mandado, Salvador Muñoz.

Dirección de las m'íia8 da azogue 

de Almadén

Núm. 1421.

A las doce de 1a mañana del día diez 
y ocho del próximo mes de Diciembre, 
tendrá lugar ante la Junta de Subastas 
y ou el despacho de esta Dirección y 
simultáneameute en la Delegación de 
Hacieuda de las provincias de Córdoba 
y Sevilla la primera licitación pública 
para contratar el suministro de aceite

de oliva necesario para el servicio de 
las minas de Almadén, correspondien
te al año económico de 1891 á 1892 ba
jo el tipo máximo y demás condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Seo- 
oión administrativa de esta dependen
cia y en las citadas Delegaciones de 
Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
céntimos de peseta.

Las proposiciones se présentâtán en 
pliegos cerrados y en el papel del tim
bre undécimo, conformes en un todo al 
modelo que al final se inserta, dese
chándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal 
del postor y la carta de pago que acre 
dite haberse depositado en las cajas 
designadas al efecto, ¡a cantidad de 
trescientas cuarenta y cinco pesetas 
en dinero ó su equivalente en papel 
admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, de 
las quese presenten en un solo punto, 
en las más ventajosas para Ia Hacienda 
se abrirá acto continuo licitación á viva 
voz, por espacio de un cuarto de hora, 
entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora^ 
se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado de la subasta 
simultánea.

La fianza consistirá en seiscientas 
noventa pesetas en metálico ó su equi
valente en papel de Estado, admisible 
según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Almadén veinte y seis de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Eusebio Oyarzube.

MODELO DE PROPOSICION
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de aceite de oliva para el servicio 
de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1891 á 92, 
se compromete á cumplirías y á realizar 
el mismo al precio de .. (expresado por 
letra) pesetas y... céntimos por cada 
kilógramo de dicho artículo.—Domici
lio dd que suscribe.—Fecha y firma. — 
(Expresado por letra).

REGIMIENTO CAZADORES 
DE ViLLABKOBLEDO, 23 DE CaDALLEBLA

El expresado cuerpo saca á pública 
subasta el pienso de trescientos ochen
ta y cinco caballos que tiene en esta 
plaza.

Lo que se anuncia al público para 
que las personas q ue deseen adquirirlo 
se presenten el día díez del actual, á 
las dos de su tarde, en el cuartel deno
minado Alfonso su, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Córdoba 1.’ de Diciembre da 189 l. 
—El Comandante Mayor.Joaquin Ber - 
niela. -V.*’ B.®: El Coronel, Serrano.

Ministerio de Cultura 2024
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